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_ Art. S.' Se fac:ulta &1 MlnJateriq do ~cuIlura, Pesca.,
Alimentación para dictAr las dlspoalCionea complementarlas· que
requiera 1& ejecuciÓD de lo dispuesto en el presente Real o.
creto.

Dado en Madrid a 30 d. noviembre- d. 1983.

. JUÁN CARLOS R.

2394 REAL DECRETO 33Illl/1983, do 30 do novlomb", por
, el que le declara de utilidad pública-)' urgente e;e-

cución la concentración. parcelario" de la zona da
,Argui.usla. (Cuenca).

. Los acusadOl caracteres de gravedad. que ofrece 1& dlsp8r"
si6n parcelaria de la zona de Arguisuelas (Cuenca) han sido
puestos de manlflesto por los agricultores de 1& misma en 80-
licitud de concentración parcelaria dirigida al Minlsterio de
Agricultura. Pesca y AllmentaciÓD. Por otra parte, 1.. real1z....
clón de la collcentrac1ón parcelaria ha a1do propuesta al !na
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Junta
de Comunidades de la región Castellano-Manchega, en uso de
las facultades que la confiere el Real Decreto 3541/1981, de 29 de
diciembre. por el que se transfieren competencias en materia
de agricultura." .

De los estudios realizados por el ffiYDA, en base a tal pro
puesta. sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona. se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de uUlidad
pública.

En su vlrtud, a propuesta del Ministro de Asrtcultura. Pea-
ca l Alimentación. formulada con arre~lo a lo que, establec:e
la ey de Reforma '1 Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973 y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del d1'l30 de noviembre de 1983, '"

DISPONGO, '

ArUculo 1.° Se declanL de utllldad publica y de urgente
ejecución 1&, concentración parcelaria de la zona de Arguisuelaa
(Cuenca).

Art. 2.· El pertmetro de esta zona estara formado, en prlD·
cipio. por el término municipal del mismo nombre más una
pequeña parte del término munlcfpal de Carboneras de Gua
',iazaón. denominada Huertas de S. J9rge y l1mitada por el
ferrocarril de Cuenca a UUel y el monte de Carboneras de
Guadaza6n. Dicho perímetro quedará en definitiva modüicado
de acuerdo con lo previsto'en el articulo 172 de 1& Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1913.

Art. 3.0 Se faculta al M1Iilsterlo de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real O.
creto.

Dado en' Madrid a 30 de noviembre de 1983•.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de ~culturs, PelJC& y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA ,

',,,, .

2396.

DISPONGO,

Articulo 1.° Se declara de utilidad pública 7 de urgente
ejecución la concentracióil parcelaria de la zona de Orea (Gua--
dalajaral . ~ , .

Art. 2.· El perlmetro de esta zona estari formado, en prin
cipio. por el término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rimetro quedaré. en definitiva modiflcado de acuerdo con lo
previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1913. _

Art. 3.0 Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca 7
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera 1& ejecuciób de lo dispuesto- en el presente Real Oecr:to.

Dado en M~d a 3d de nov1e~brede 1983.

REAL DECRETO 3310/1983, do 30 do novlomb". por
el que Be declara de utUidOd pública y urgente eje..
cución ro co11Centmción. parcelaria es. Jo zona eH
Oreo lGuadalajaraJ.

Lo! acusados caracteres de I11Lvedad que ofrece la disper-
stón parcelaria de la zona de Orea (Guadalajara) han sidO
puestos de manifiesto por loa a¡rtcultores de la misma en &()oo
llcitud de concentración parceiarl& dirigida al Ministerio de
Agricultura. Pesca y, AlImentaciÓll. Por otra parte, la realiza..
c16n de la concentración parcelaria ha sido propuesta al IDa·.
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Junta
de Comunidades de la l\egión Castellano-Manchega en uso de
las facuitades que la confiere el Real Decreto 3541/1981. de
29 de diciembre, por el que se t~fieren competencias en
materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA. en 1Jaae a tal pro..
puesta. sobre las circunstancias y posibilldades técnicas que
concurren en la· citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la" concentración' parcelaria por~ de uülidad
pública. . ,

.En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricuitura, Pes·
ca y Alimentación, fdrmuiada con arreglo a 10 que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓD
del día 30 de noviembre de 1983,

Art. lo· El perlmetro de esta zona est&rt. formado. en pr1D..
dplo, por una parle del término munldp&1 do Dólar, llmltado
de la siguiente forma: Norte. zona concentrada; Este, zona con
centrada ., bienes comunales; Sur bien.. comunales. 1 Oeste,
bienes comunales y, barrapoo de Cuerva. Dicho peJ1metro que
darA en deflntt1v& mod1flcado de acuerdo con lo preV1sto en el
arUculo 172 do la Le., do. Reforma ., Deearrollo A¡¡rarIo do
12 de enero de 1973. .. . ' ' . . .
. Art. 3.' So faculta &1 MlDI.terlo de ~cultura, Peaca .,
Alimentación para dictar las cUsposlc1ones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto- en el presente Real De.
~W; -

Dado'en Madrid. 30 d..e noviembre de 1983.

JUM' CARLOS R.

FJ Ministro de Agr!citltur&, Pesca., Allment&c1ón.
CARLOS ROMBRO HERRERA

-E.I Min18tro. de A,rlcultura, Pesca-, Allmentacl6ll.
CARLOS ROMERO HERRERA

2395 REAL DECRETO 338911983, do 30 do novlembro por
el que '8 declara de. utiUdad pública y urgente ele·
cuctón la concentración parceÚJria. d. la wna ele
Vega da Dólar (Granada]. ,

LOI acusados caracteres - de gravedad que ofrece 1& disper
sIón parcelaria de la zona de Vega 'de D6~ar (Granada) han
sido puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de .concentración parcelaria dirigida al Ministeno de
Agricultura. Pesca '1 Alimentación. Por otra parte, la realiZA
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Ins·
tituto Nacional de Reforma '1 Desarrollo Agrario por la Junta
de Andaluc1a_en uso de laafacultades Q.ue le confiere el Real
Decreto 3490/1981. de 20 de diciembre, por el que &8 transfieren
competencias en materia de. agricultura.

De los estudioa realizados por el lRYDA. en base a tal pro
puesta. sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona 8e deduce Ja convonienc1a de 1Ie
v~r a cabo la concentración parceiaria por razón de utilidad
publlca. • - - "

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
,. Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y D"JSaITOllo Agrario de 12 de enero de 1973
y previa deliberación del Consejo de Ministro. en 8U reunión
del dia 30 de noviembre de 1oa:s. - .

DI S P O N G O.'·

Articulo 1.· -Se declara de utilidad pública y cbt urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ve8'& de
D61ar (GranadaJ. " .

JUAN CARLOSR.

El Mlnlstro de Agricultura. Pelea y Allmentación.
CARLOS ROMERO HERRF;RA .

2397 REAL DECRETO 3371/1983, d. 30 dt novlemhrs, por
el que s. declara ds utilidad publica: )' urgenu e;e
cución lB concentractón parceulriG cW Jo zona eH
T.rzaga lGuadalajaraJ. .

Los acusados caracteres de gravedad que Ofrece la disper
sión parcelana de' la zona de- Terzaga (Guadalajara) han sido
puestos de manifiesto por los agricultores de 1& miama en 110-'
licitud _de. concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agriculwra. Pesca '1 Alimentación. Por otra parte. la reaJlz&o
ci6n de la concen~ci6n parcelaria ha a1do propuesta al lnt
tituto NáclonaJ de Reforma y Des&ITollo Agrario por la Junta
de Comunidades de la Región. CasteUano·Manchega en uso de
las facultades que la confiere el Real Decreto 354111981, de, 29 de
diciembre, por el que se transfieren competencias en materia
de agricultura. -

De los estudios realizados por el IRYDA, ·en baSe a tal pro.
puesta. sobre las circunstancias y posibihdades técnicas que
conCUl'ren en la citada zona se deduce la· conveniencia de lle
var a cabo- la concentración parcelaria por razón de uti:!idad
pública. -,. , . '

En sú virtud, a propuesta del Ministro· de AgriCUltura
l

Posca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que 8stab ece 1&

. Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1971
., previa deliberación del Consejo ele Minlstrot en su reunión
del día 30 de noviembre de 1883. .,)

.'


